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LXXV Leg¡slatura

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL

morena
La esperanza de México

DIPUTADO MARCO ANTONIO GONZÁTCZVALDEZ

PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRESEA'TE. -

Honorable Asamblea:

Quien suscribe perteneciente a la Septuagésima Quinta LXXV Legislatura

de! Honorable Congreso del Estado, de conformidad con !o establecido en los

artículos 68 y 69 de !a Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, así como lo dispuesto en lo establecido por los numerales 102, 103 y 104

del Reglamento lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro a

promover lniciativa de reforma a la Ley que Crea el Organismo Público

Descentralizado denominado Parque Fundidora, lo anterior con base en la

siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante esta iniciativa, nos referiremos específicamente al Parque

Fundidora, que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración

Pública Estatal, creado por el Decreto 372 del H. Congreso del Estado de Nuevo

León, mediante Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado el 10 de julio de

2006, con personalidad jurídica, patrimonio propio, y autonomía técnica y de

gestión para el cumplimiento de sus fines. El Organismo también tiene Ia
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obligación de dar cumplimiento al Decreto por e! que se declara Zona Protegida

con el carácter de Zona Histórica denominada Museo de Sitio de Arqueología

lndustrial a una superficie de 74.91 hectáreas que perteneció a Ia antigua

Compañía Fundidora de Fierro y Acero de Monterrey, S.A., publicado en el

Periódico Oficial del Estado, de! 28 de Febrero del 2001

El Gobierno del Estado declara como misión institucional del Parque

Fundidora, "Administrar un parque urbano con áreas verdes e inmuebles de valor

histórico, que tiene como objetivo mejorar el entorno y la calidad de vida de /os

neoloneses, turistas nacionales e internacionales; trabajando en equipo a través

de bienes, seruicios y acciones apegadas al marco legal, para lograr un constante

desarrollo y mejora continua que contribuya a la sustentabilidad del medio

ambiente"l.

Sin embargo, el Parque Fundidora, símbolo de la regeneración urbana y

espacio para la recreación y la convivencia para los habitantes de esta metrópoli,

está siendo administrado bajo fines totalmente distorsionados a su vocación

original, en virtud de que se tiene la información de que el Gobierno del Estado

suspendió el suministro de recursos para inversión durante la actual

Administración. Esto ha dado pie a que los gerentes del Organismo Público que

administra el Parque recurran a sus propias fuentes de ingreso para solventar sus

necesidades presupuestales, abusando de la facultad que la Ley de Creación del

I htto: //www.n Lsob. mx/f undidora

2deLL



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON
LXXV Legislatura

GRUPO LEGISLATIVO DEt PARTIDO

MOVIMIENTO REGENEMCIÓN NACIONAL.

morena
La esperanza de México

m¡smo establece en su artículo 20, en el sentido de que "contará con patrimonio

propio".

En fechas rec¡entes ha sido del conocimiento público, y se ha replicado

ampliamente a través de los medios masivos de comunicación y redes sociales,

que a raiz de la celebración de eventos musicales multitudinarios en diversas

zonas al interior del predio que ocupa el Parque Fundidora, las áreas verdes que

ahí se encuentran han resultado sensiblemente afectadas, ya que no se

encuentran en condiciones de albergar a tantas personas de forma simultánea, y

mucho menos para conciertos al aire libre en donde la mayoría de los participantes

dispone inadecuadamente de los residuos que generan. Sin abundar en que

existen suficientes testimonios ciudadanos que dan cuenta de los excesos en los

que muchos de sus asistentes incurren, como es la compra, venta y consumo de

drogas y demás sustancias enervantes.

Por información que integrantes de esta Legislatura hemos obtenido de viva

voz de las autoridades que administran este espacio, encabezadas por su Director

General, Fernando Villarreal Palomo, los ingresos propios que Parque Fundidora

obtiene fundamentalmente de los eventos masivos que han venido organizando

sin control ni regulación alguna, se destinan al pago de gasto corriente.

En este sentido, en la práctica se incumple con lo dispuesto en la Ley, ya

que, por una parte, el Gobierno de! Estado no invierte ni transfiere un peso al

Parque, incumpliendo con su obligación de mantenerlo como un espacio pÚblico,
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y por otra, la administración del Organismo hace uso discrecional del dinero que

recibe por la organización de eventos, para destinarlos a los fines que !a misma

administración establece, en condiciones cercanas a la opacidad. Peor aún, de

cada evento realizado, el Parque recibe únicamente el 10 por ciento de los

ingresos, sin contar la venta de alcohol, cuyas ganancias son en su totalidad para

sus productores.

El que el Parque Fundidora contara con una Ley que !e diera sustento a su

actuación, fue una iniciativa impulsada por este H. Congreso en 2006, para poder

administrar de forma sostenible este sitio emblemático del patrimonio ecológico y

cultural de Nuevo León, pero como hemos sido testigos, su objeto de creación se

ha desvirtuado, ya que en los últimos tres años el Gobierno del Estado no sólo ha

incumplido con su obligación de procurarle los fondos necesarios para su

indispensable mantenimiento, sino que en forma por demás perversa, pretende

replicar ese cuestionable modelo de administración al resto de los parques

públicos de competencia estatal.

Como evidencia de to anterior, hay que recordar que la prensa loca!2 dio

cuenta el pasado 3 de octubre de un recorrido que el Gobernador del Estado,

Jaime Heliodoro Rodríguez Calderín, realizó por el citado Parque Fundidora, a

efecto de supervisar la construcción del Salón de la Fama del Béisbol, en donde

textualmente decla ró'. "Vamos a cambiar la ley. .. para que con este ejemplo todos

los parques de Nuevo León sean administrados de esta manera. Este parque es

2 "Alistan Ley para integrar parques estatales". Periódico El Norte. 3 de octubre de 20L8.
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un gran esfuezo de generaciones, de aportaciones de particulares...'"En el tema

de ta competencia de a dónde el domingo ta gente quiere ir, la mayoría decide el

Parque Fundidora, y como la entrada es gratuita, pues también aquí hav que

venderTecates v caquamas. se tiene que mantener eso". La misma nota concluye

señalando que "con la concentración en el control de /os parques se pretende

garantizar que tengan un cuidado y plan de manejo adecuado, y que avancen

hacia la autosuficiencia presupuestal que este año alcanzó el Parque Fundidora".

La utilización del Parque Fundidora paru eventos y conciertos masivos,

contradice directa y flagrantemente el objeto de existencia del Parque, descrito

puntualmente en el artículo 2 de la Ley, que a la letra señala:

Artículo 2.- El Organismo tendrá por objeto:

l. Continuar con el desarrollo y velar por el cumplimiento de los fines

. previstos én el Decreto expropiatorio por el que se declara de utilidad

pública. la conservación y meioramiento de la supe¡ficie de la planta

de la empresa Fundidora Monterrev. S.A.: en Monterrey, N.L.,

publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 11 de mazo

de 1988;

ll. lmpulsar la realización de actividades de recreación, esparcimiento.

deportivas. culturales, artisticas, de fomento comercial, industrial, de
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seruicios, turismo y otras propias de la infraestructura con que cuente

el Organismo;

tlt. Administrar la operación y funcionamiento del Parque Fundidotrd, dsi

como velar por el desarrollo. conseruación y meioramiento del paroue

urbano. de /as instalaciones y demás bienes que integran su

patrimonio;

lV. Mantener v proteqer al Parque Fundidora como un lugar de

tradición histórica. Museo de Sitio de Arqueolosía lndustrial v

patrimonio ecolósico del pueblo de Nuevo León:

V. Propiciar la pafticipación y compromiso de las instituciones públicas

y privadas, del sector social y, en general, de los integrantes de la

sociedad, en el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto

del Organismo; y

Vl. Realizar todo tipo de acfos materiales y jurídicos relacionados con

los mencionados en las fracciones anteriores.

(sic)

El hecho de que la administración del Parque Fundidora haya encontrado

como una alternativa de supervivencia, ante la falta de presupuesto estatal para

el cumplimiento de sus obligaciones, el realizar eventos públicos masivos (con
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venta de alcohol incluida), con fines mercant¡le§, y para eventos ajenos a su

vocac¡ón original, atenta directamente al derecho que todos los nuevoleoneses

tenemos a un ambiente sano, consagrado en la fracción segunda del artículo

Tercero de Ia Constitución Política del Estado, que señala:

"Todos los habitantes tienen el derecho a disfrutar de un ambiente

sano para el desarrollo de la persona, así como el deber de conseruarlo. Los

Poderes del Estado, en forma coordinada con la ciudadanía, velarán por la

conseruación de /os recursos naturales, así como su aprovechamiento

sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto como defender

y restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de esfos

objetivos de orden superior".

En relación a Io anterior, en fecha 03 de diciembre de 2018, en el pasado

Periodo Ordinario de esta Septuagésima Quinta Legislatura, presenté una

iniciativa para asegurar una correcta gestión y administración del Parque

Fundidora, restringir la realización de eventos ajenos a su objeto social y

garantizar que el Gobierno del Estado otorgue recursos suficientes no sólo

para el gasto corriente, sino para acciones de mantenimiento de su

infraestructura, conselvación de su flora y fauna, desarrollo de programas

de educación ambiental, y acciones para el fomento a una sana convivencia

familiar, en el entendido de que el Estado no puede renunciar a su

obligación, con el falso argumento de no contar con recursos.
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Sin embargo, en fecha 18 de diciembre de 2018, ses¡onó la Comisión

de Medio Ambiente, donde tras una larga discusión de casi cuatro horas, el

Dictamen no reunió la votación a favor necesaria y fue desechado. Por lo

anterior, ocurro hoy a presentar de nuevo la lniciativa en comento, de

acuerdo con el artículo ll5 del Reglamento para el Gobierno lnterior de!

Congreso.

Esta iniciativa cobra cada vez más relevancia. Hace algunos días,

alrededor de 250 niños y niñas con sus familias se manifestaron en el Centro

de Monterrey para exigir acciones de parte de! Gobierno para garantizar su

derecho a un medio ambiente sano. Y en efecto, de conformidad con el

artículo 30 de nuestra Constitución Política, el Estado está obligado a

garantizar un medio ambiente sano para todas las personas (más aún si se

trata de niños, por haber un interés superior de la persona menor de edad).

La problemática es tal, que incluso el Sector Industrial ha decido

implementar diversos compromisos y acciones por la calidad del aire en nuestro

Estado, ello bajo la óptica de que como ciudadanos del área metropolitana de

Monterrey, comparten la preocupación por mejorar la calidad del aire ya que es

un mal que aqueja a todos.

Entre las acciones, destaca que el Instituto de Protección Ambienta! (lPA)

de la CAINTRA Nuevo León, lanzó Ia Agenda Ambiental del Sector lndustrial,

morena
La esperanza de México
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misma que será renovada cada tres años y tiene como eje transversal la Calidad

del Aire.

Resultando importante destacar la implementación de las siguientes

acciones:

1. La promoción de una mayor participación del sector industrial en

Nuevo León en e! Programa Nacional de Auditoría Ambienta! Industria

Limpia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa).

2. lmplementar un sistema de medición de emisiones de fuentes
industriales que complemente al actual Sistema integral de Monitoreo

Ambiental del Área Metropolitana de Monterrey.

3. Presentar periódicamente un reporte de inversiones de equipamiento

ambiental del Sector industrial.

4. El impulso de un Programa de Movilidad Empresarial Sustentable bajo

!a asesoría de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat).

5. La promoción del acceso a mejor calidad de combustible para el área

metropolitana

Por Ios argumentos ya descritos y con fundamento en los artÍculos 63, 68,

70 y demás aplicables de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, me permito someter a la consideración de ésta Asamblea, el

siguiente Proyecto de:

DECRETO
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Út¡¡CO: Se reforma la Ley que Crea el Organismo Público

Descentralizado denominado Parque Fundidora, por adición de un articulo2l

Bis, para quedar como sigue:

Artículo 2l Bis: E! Gobierno del Estado deberá de realizar

transferencias presupuestales anuales suficientes para

cubrir los gastos derivados de la conservación y

mantenimiento de la infraestructura existente en el "Parque

Fundidora", independientemente de los ingresos que Ia

administración del mismo incorpore a su patrimonio, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 20 de esta Ley.

Queda prohibida la realización de actividades o eventos

públicos o privados dentro del "Parque Fundidora", que

tengan como objetivo el lucro de terceras personas y/o

recaudar ingresos para cubrir gasto corriente ylo

relacionados con operación y mantenimiento, salvo una

sola vez por año, con un cupo limitado, con vigilancia antes,

durante y después de los eventos, por parte de integrantes

de la Gomisión de Medio Ambiente del H. Gongreso del

Estado de Nuevo León; además de asegurar la protección

por parte de las policías antialcohólicas, con la finalidad de

prevenir accidentes que pongan en riesgo la vida de otros.
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Independientemente de la prohibición anterior, podrán

realizarse, con la previa autorización del Gonsejo de

Administración, en términos de lo dispuesto en la Sección

Primera de la presente Ley, actividades o eventos

culturales, deportivos y recreativos de bajo impacto

ecológico y asistencia controlada, cuyos ingresos sean

destinados de forma exclusiva a acciones de conservación

del patrimonio del "Parque Fundidora", protección a su

biodiversidad ylo educación ambiental a cargo del

Organismo.

TRANSITORIOS

Út¡lCO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a 13 de marzo de 2019.

CASTELO

Grupo Legislativo del Partido Movimiento Regeneración Nacional

C.c.p. C.P. Pablo Rodríguez Chavarría, OficialMayordel H. Congreso del Estado de Nuevo LeÓn.-
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